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La Diputada Presidenta Eva Diego Cruz:  

Sesión Extraordinaria del Primer Periodo Ordinario de Sesiones correspondiente al Segundo Año 

de Ejercicio Legal de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. 8 de diciembre de 2025. Sírvase la Secretaría realizar el pase de lista e 

informar a esta presidencia el resultado del registro de asistencia de las Diputadas y los 

Diputados. 

La Diputada Secretaria Irma Pineda Santiago: 

Se informa, presidenta, que se registraron 38 asistencias de Diputadas y Diputados, por lo tanto 

existe quórum de la Legislatura. Le informo también, Diputada Presidenta, que tenemos la 

solicitud de permiso para faltar a esta sesión del Diputado Mauro Cruz Sánchez. 

La Diputada Presidenta Eva Diego Cruz:  

Gracias, Secretaria. Concedido en uso de la facultad que me confiere el artículo 22 de la ley 

orgánica del poder legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Se abre la sesión. 

(La Diputada Presidenta toca la campana) 

La Diputada Presidenta Eva Diego Cruz:  

Sírvase la Secretaría dar lectura al orden del día. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

ORDEN DEL DÍA 

Sesión Extraordinaria del Primer Periodo Ordinario de Sesiones correspondiente al Segundo Año 

de Ejercicio Legal de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. 8 de diciembre de 2025. 

El Diputado vicepresidente Isaac López López: 

Diputada Presidenta, solicito que se obvien la lectura del orden del día. 
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La Diputada Presidenta Eva Diego Cruz:  

Sí, gracias vicepresidente, Secretaria. Está a consideración del pleno la propuesta del Diputado 

Isaac López López, en el sentido de que se dispensa la lectura del orden del día. Los que estén 

por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Aprobado. Está a consideración del 

pleno al orden del día con el que se acaba de dar cuenta. En virtud de que nadie, ninguna 

Diputada y ningún Diputado solicita el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si 

se aprueba. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Aprobado 

el orden del día. Se pasa el único punto del orden del día: dictámenes de comisiones en primera 

lectura. En términos del artículo tercero fracción decimoprimera y ciento cuatro del reglamento 

interior del Congreso que establece la declaratoria de publicidad de dictámenes, informó al pleno 

que fueron publicados en la Gaceta parlamentaria diversos dictámenes que serán sometidos a 

votación en la siguiente sesión, por consiguiente, formalmente declaró la publicidad en primera 

lectura de los dictámenes de las comisiones siguientes: ocho dictámenes de la Comisión 

permanente de hacienda y un dictamen de la Comisión permanente de presupuesto y 

programación. Habiéndose dado cuenta con los puntos del orden del día, se levanta la sesión. 

(La Diputada Presidenta toca la campana). 

 


